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Serán snscritores foraosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bca sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, par tanto serán 
obligftloriaí en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

m O E F 1 L I P I N I S 
Secretaria. 

Sección 2.a 

) Fe 

licíi 

. JÍIN1STERIODE U L T R A M A R . - N Ú m . 902. —ExCOlO. 
Jllr.—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 

¡egente del Reino, se ba servido expedir el s i -
^iette Decreto.—A propuesta del Mitistro de 
j (Itramar, en nrmbre de mi augusto Hijo el R^y 
IIÍ)CÜ Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 

engo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
la pUza de Presidente de Sala de la Andiencia 

ferritciibl de Manila, vacante por rase á otro 
Mino de D . Jnan de la Cruz Cisneros, electo 

•jara servirla, á D. Francisco Pampillon y Urbina, 
6i;l8gistrado de la de la Habana.—Dado en S. Sebaa-

b, á 26 de Septiembre de 1896 .—Maria Gris-
¡a.— E l Ministro de Ultramar, Tomáa CastelIaLO 
Villarroya.—De Real órden lo comunico á V. E . 
ra tu conocimiento y demás efectos.=—Dios 
(¡arde á V , E . muchos años. Madrid, 28 de Sep^ 

lietofimbre de 1 8 9 6 . — T o m á s Casteliano.—Sr. Go-
ernador general de Filipines. 
Manila, 3 de Noviembre de 1896 .—Cúmplase 
expídar-se al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

A dministrac ión civil. 
Comunicaciones. 

Manila. 22 de Octubre de 1896. 
En atención á que el Telegrafista 2.o pro
testo para Telegrafista l.o Oficial 4.0 de 
•tamistración en 17 de Junio de 1895, 
¡1 ramo de Comunicaciones de estas Islas, don 
^6n de la Rosa y Seares, es íá complicado gra
deóte en la pra^ente rebelión contra la Páíria, 
ígún comunicación del Gobernador Civil de la 
^incia de Unión, este Gobierno Geseral en 

de sus atribuciones viene en declararle ce-
^ provisionalmente hasta la resolac.óa del 
tierno de S. M. desde el dia 26 de Sep
are próximo pasado, debiendo dar cuenta 
e8ta resolución, con copia de este incidente 
^xcmo. 8r. Ministro de Ultramar. 
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Sección de órden publico. 

Hallándose vacante una plfza de Alférez en el 
Tercio Civil de policía de la provincia de Miadoro, 
el Excmo. Sr. Gobernador general, se ha servido 
disponer que se publique en la Gaceta de Manila 
la noticia de dicha vacante, para que los Sargentos 
del Ejército retirados ó en activo servicio que de-
íéen ocuparla, dirijan sus solicitudes documentadas 
por el conducto ordinario á este Gcbierno general, 
dentro del plazo de 30 días, á contar desde el 
siguiente al en que este anuncio aparezca inserto 
en la Gaceta de esta Capítol. 

Manila, 6 de Noviembre de 1896.=-]. J . Bolívar. 

GOBIERNO MIUITAB 
Servicio d« la Flaxa para el dia 7 de Noviembre 

de 1896. 
Varada: Los Cuerpos de la gnamúBn.—./e/e de 

dia: E l Teniente Coronel de Cabsll ría, D. Joió 
Tcgores Arjona.— Imaginaría'' otro de Cazadores 
cúm. 2, Don Fortnnato López ^orquecho.—Hospital 
y provisiones: Escuadrón Eepef úionaiio L»*nzpro8 
núm. 1, 2.o Capitán Vigilancia de á pié: E l nismo 
Cuerpo, 2,0 Teniente. - 7í^7an<:¿a de clases: E l ci' 
tado cuerpo.—Música en ia Luneta AníUería, 

Da órden de 3. E . — E l Teniente Coronel Sargentr 
Hayor, José E . de Michelena. 

BLANCO. 

Marina 

^L^Q aten ció a á que el Oficial l .o de Sección 
da o de Administración del rtmo de Comunica-
es' 0̂ s de estes Islas, D. Isabelo Aguilar y Bo-
% ÍM1 ^ está complicado en los sucesos actuales, 
e' 6 ^obierro General en uso de sus atribuciones 

l j íe en decorarle cesante provisionalmente y 
¡I*'? resolución del Gobierno de S. M , desde 

la 2 del presente mes, debiendo darse 
¿,̂ a de esta resolución con copia de este in-

^anila, 22 de Octubre de 1896. 

¡na 

* 
e al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 

BLANCO. 

A V I S O A L O S ^ N A V E G A N T E S 

FRANCIA 

ORmbio, como ensayo, en el carácter del faro flotante 
de By (G rondh). 

(D'rection des Phares et Ba'ises, 13 Junio 1896.) 

Núm. 794, 1896 —Conforme se indicaba en e 
Aviso núm. 74 535 de 1896. se ha fondeado á 200m 
al E . del faro flotante de By el nueyo faro llotacte 
con óp ico pendular de cdestellos blancos, regulares 
de 5 en 5 segundos,» que ha de ensayarse en este 
sitio. 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 54. 

I S L A S H A W A I 

Cambio de carácter de un» boya en la eotrada del 
puerto de Honolo'u (Oahu). 

Notice to Mariners, núm. 21:441- Wáshington, 1896) 

Nóm. 797, 1896 — E l Comandante del buque de 
guerra de los Estados Unidos «Lonccrd» participa 
que la boya-tonel fondeada en la costa W . d é l a en
trada del puerto de Hono'ulu, ha sido reemplrzada 
per una boya plana, pintada de blanco y coronada 
por nn vástago con un pequeño disco negro. 

Carta rúm. 604 de la sección I . 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos 

Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billetes de 
la Lotería ¿el sorteo de Noviembre en el dia de hoy, 
es como sigue: 

B lletes vendidos hssta ayer. 20 589 
Id. id. en el día de hoy. . 460 

Total vendidca. 21 049 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 6 de Noviembre da 1896.—P., E l Jefe de 

la Sección, A de Gima. 

E l estado de la venta a l por mayor de billetei 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 4 447 
Id . id. en el dia de hoy. 700 

Total vendidos. 5.147 
Contiíjúa la venta al por mayor. 
Manila, 6 de Noviembre de 1896.-

de la Sección, A. de Osma. 
P., E U e f © 

Negociado 3."—Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 

16 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 16 de Diciecabré próximo á las diez en 
punto de su m&ñana, se celebre ante la Junta 
de Keales Aluaonedas de esta Capital y Subal
terna de Maabate y Ticao, 1.a subasta pública y 
simultátíea para contratar por ua trienio el servicio 
de arriendo de los fumaderos de anfión de dicha 
proviocia, sobre el tipo de cuatro mil sesenta y 
ocho pesos setenta y dos céntimos, (pfs. 4068 72) 
en progresión ascendente y con sujeción extriota 
al pliego de condiciones que se acompaña. 

Maüila, 19 de Octubre de 1 8 9 6 . — E l Subin 
endenté .^-P. S , Ferrer. 

Pliego de condiciones ge aérales jurídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la «Tunta 
de Reales Almocedas de esta Capital y la 
subalterna de Mas bate y Ticao, el arriendo de les 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratacióa de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. S r . Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación j fianza que dicho con-
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tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3.a Servirá de tipo para abrir postura en can" 
tidad asoeodeate la de pís. 4068 72. 

4 a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de ia Autoridad prestará á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclameu 
para la persecución del contrabando del expre
sado artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere^ 
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la 
proviooia de Masbate y Ticao, por meses anticipados 
de año el importe de la contrata. £1 primer in
greso teadrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior, 

7. a 8e gírantizará el contrato con una fiaoza 
equivalente al 10 p g del importe total del ser 
violo prestada en metálico ó en valores autorizados 
al efecto. 

fcí.a Cuando por iocumplimieuto del contratista 
a l oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dioho contratista á reponerla inmedia
tamente, y si así no lo yerifioase sufrirá la multa 
de veinte posos por cada dia de dilación, pero 
si esta excediere de quioce dias se dará por res
cindida la contrata á perjuicio del remataote y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del ReU 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se , 
le ot.rgue por la Haoienda ninguna renumera-
oión por calamidades públicas como pestes, ham
bres; escasez de numerario, terremotos, inundas 
clones, inoeudios y otros casos íoirtuitos, püfes que 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el ecatratista iatroduzm 
para el consuouo de los fumaderos k su cargo, 
lo almaceaerá en los depósito' que para ei efecto 
tiene destinados la Administración de Aduang, 

11. E l coatratista quedará obligado ó page 
los derechos é impuestos que se haliea estabk ̂  
cidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista habiese de es-
traer alguna ó algunas cajas de opio de los al" 
macenss de la Aduana, pedirá de su Administrador 
una gola que exprese la cantidad, cuyo docuneato 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de 
la introducción del efocto y expedir la correspoa-
dieate toraa-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la In 
tendencia general, extendido en loa impresos qu 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 
céntimos y cinco sellos de derechos de firma de 
á pe^o, y un sello de recibo 

14. Los Comisionados del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que seao 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispues .o 
jpor la Soperinteadencia en decretó de* 5 de ü c t u -
ye de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no mo-
'osten sin ju«ta causa á los vecinos, pues de lo 
contrario se Ies impondrá el castigo á que se ha*? 
gau acreedores y se les recojerán los nombra
mientos con arreglo á lo dispuesto ea superior 
decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler iel local donde se estab.ez^an 
los fumaderos, los gastos de la prepiraciói da 
ia droga y demái íue puedan ocurrir por otroi 
concentos, serán de (uenfca del contratista. 

17. E l coatratista avisará á la Intandeacia 
general de Hicienda por coidaoto de la Idoai-
nistracióa de Hacienca pú-)lica da la provinou de 
Masbate y Ticao, el stio ó sicios donde establezca 
los fumaderos de los pueblos de la misan, desíg-
naado el número de la cas* ó calle doide esté 
establecido, 

18. No permitirá al coatratis'a la eatrida e i 
los íuuaderos á niaguaa otra persona que á los 
chinos y á los ageites del Gobierno, qaedaado 
ea su faerzi la prohibición da admitir á los 
naturales del país, bajo las penas establecidas 
por el Bando da 2 de Dicieubre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que ea los sitier 
designados para fumideros se pmg* á la paotsa 
de ios mismos ua rótulo ea castellano y oiraoteres 
chinos con la inscripción siguiente: «Punadero 
público de Opio», níítn 

20. E l contratista podrá subarrendar los fu
maderos que teaga establecidos ea los pueblos de 
la proviocia ea que aquellos se hallea autorizados 
por la Hacienda coa conocimieato ds la laten-
denola y Administracióa de Hacieada respestiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarrien
dos solicitará los correspondieates nombramientos 
por conducto de la Administración da Hicienda 
pública de la provincia á favor de los subarren
dadores, para que con este documento seaa reco
nocidos como tales, acompañaado a l verificarlo 
el correspondiente papel sellado y sellos de des 
reohos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte algma que no sean en 
los establecimientos destinados á este fia, qae-
dando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de e'te artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen ea la extensión da la escritura, 
que dentro de ios diez dias hábiles sigaieates al 
en que se le notifiae la aprobacióa del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasione la saca de 
la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la 
terminación de su compromiso, sus herederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio 
bajó las condiciones y responsabilidades estipula
das. ci muriese sin herederos, la Hacienda podrá 
proseguirlo por Adoiiaístración, queda ido sujeta 
la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta 
3ontrata no hubiera podido adjudicarse nueva-i 
liante, el actual coatratista queda obligado á 
continuar desempañindola bajo las mismas coadu 
clones de este pliego, hasta que haya nuevo 
contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las con» 
dicioaes de la escritura é impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo de otro del término 
fijado en la condición 23 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. 
Siempre que esta daclaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la difereacia del 
primero al segundo y satisfaciendo al estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si ta garantía no alcanzase & cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rema
tante. 

;á0 
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Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cír, 

constancia de rigor haber constituido al efecto ea 
Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacieada 
blica de la provincia de Mabiste y Tuao, h oan̂ Lfg0 
d a l de pfs. 213 í43 cinco por ciento del tip^H 
fijado para abiir poitura ea el trienio de la i T 
ración, debieadi unirse el docuneato qu^ la ju^ 
tifique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó caalqu(9t 
otro extranjero d >miciIiado, no excluye el derecliffjj 
de licitar en esta contrata. 

^9. Los lioitadores presentarán al Sr. Pre r̂ 
sidente de la Junta sus respectivas proposición^ 
ea pliegos cerrados, extendidas en papal 
sello lO.o firmadas y bajo la f Sr nula qae sa ^ 
signa al fiiai de este pliego; indicindosa alead 
en el sobre oorrespondiaate asigaición parsonal. 

L a cantidad que consiguen los licitadores 
s is proposiciones ha de ser precisa nente ea 
clara é inteligible y en guarismo. 

30 Al p lego corrado debará acompañ irse ¿ac 
docnmaoto de depósito de qui habla la coadición 27.81! 

31. NJ se admit rá proposición aiguoa que Hi.!oa 
tere ó anlifique el preseota pliego da condicioneintril 
á excepción del antícu'o 3 o qaa es al dai tipo 
progresión ascendente. 

32. No se adm tirán después mejoras de n i n g a i ^ 
especie re'ativas al todo á parte alguna del coi 
trato, caso de qua se promuevan algunas reclamáe 
c'onai deberlo dirigirse por la vía gob3rnativa i 
Excmo, Sr. latendenta, qua es la Autoridad Supast^ 
rlor de Hacienda de citas Islas, y á cuyas a!U 
ficulcades competa resolver las que se susciten ei 
cuanto tengan relación coa el cumpHm auto d 
cjntrato. pndiendo apelar despuss de esta re3olaciói|pá 
al Tribunal Contencioso-A.imiüístrat{vo. 

33 Finalizada ia subaita, el Presidente cxigirjoic 
del rematante que endose en el acto á favor 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el 
enmanto de depó-i o para licitar, el cual no 
cancelará hasta tanto que no sa apruebe la subaitá 
y en su virtud se escritura el contrato á satiefafc 
ción de la lotendeocia general. Los demás docai 
mentes de depósito serán devueltos sin demora 
los interesados-

34. Eita subasta no será aprobada por la ] 
tendencia general hasta qua se recioa el expedí JO a 
de la qua símultáneamaote debe celebrarse ea hsii 
provincia de Masbate y Ticao, á enyo expediente i ¡9 
unirá el acta levantada, firmada por tolos los i r 
ñores que compenen (a Junta. 

35. Si por cualquier motivo íntentára el contri | 
tista la resesión oel contrato, no le relevará est̂ i 
circunstancia del cump ¡miento de las obligacionej g 
coatraídas, pero si esta rescisión la exigiera el ú¡$Q 
terés del servicio, quedan advertidos los licitadore ^ 
y el contratista que estase acordará con lasindeD!orr 
nizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyei 

36 E l contratista está obligado, después que 5̂  
le haya aprobado por la Intendencia general ia 61 
critura de fiaoza que otorgue para el cumplimieoi( 
del contratoi á presentar en esta Intendencia do^J 
pliegos de papel de pagos al Estado da á 5 pw* 
un sallo de recibo yi tres sel'os de derechos 
firma por valor de un paso cada uno para la exten^ 
sión del título que le corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos ó miñ prop3P| 
ciones que sean las más ventajosas sa abrirá 
tación verbal por un corto término que fijará 
Presidente, solo cutre los autores de aquellas, d 
judicándose ai que mejore más su propuesta. Bo' 
caso de no querer mejorar t íoguao de los que Ü Q 
cieroo las proposiciones más ventajosas que rem 
taren iguales, se hará ia adjudicación en fa/or 
aquel cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá "pliego alguno sin qua el se 
escribano da Hacienda anote en el mismo ia f 
sentactón de la Cédu'a que acredite la personalid' 
de los licitadores sí son Españoles 6 E x t r a ñ é \ 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con»' 
jecifrn á lo que determina el caso 5 o del art. ̂  :% 
del Reglamento de Cé ialas personales de 30 1 M 
Junio de 1884, y decreto de la intendencia gen^ 
de Hacieoda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila. 16 da Octubre de 1896.—El laten 
J . Gutiérrez de la Vega.—Ea copia.—Ei Subiot6" 
dente.—P. S., Ferrer. 

5. 
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MODKLO D E PROPOSICION. 
(temo. S r . Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
pon vecioo de . . . . ofrece tomar á su 

L o por término da tres años el arriendo • de los 
maderos de anfíSa de la provincia de Masbate y 
00, por ia cantidad de . . . . petoi . . . . céa-

j0g con entera eojaaión al pliego de condiciones 
Ijgto de manifiesto, 

^compañio por separado el documento que acre
cí !S haber impuesto en la Caja de Dapdsi os la 
ĉ  ̂ tidad de . . . . pesos . . . . céatimos importe del 

íCo por císoto qaa expresa la condición 27 dal 
re^rHo P i go. 

jlanila, . . . de de 189... 

-ir. 

\ 

de. Sección de impuestos directos. 
Negociado a o 

27, 

Oebidamente aatorizido por el Bxcnn. Sr. G ^ -
e^ador General, el dia 18 dal corrí mía» á las di )z 

uoto de su mañana sa sacará á pública subasta 
la Juata de Reales almonedas, en ePsalóa 

¿actos púb icos de esta Intendencia general la im-
fsiim y eocualarnaciSa de 500 libroi da reciios 

ai.iloaarios de á 100 h )jas para el servicio da la 
na (tribu-íión urbana, baj) el tipo en progresión das-
ejindante de mil ochanta pesos y con eatera y es-

s lujaciói al pliego de condicionas que á con-
uniaación sa mserta. 

Lo que se hace páblico para conocimiento de los 
ledesé^n tomar parte en la subasta. 
Uamla, 6 de Noviembre de 1 8 9 6 , — S a b ' n t a n -

pjkte, Ferrer. 

tiilisgo da eoudicíoaes qie redacta la Sacaióo 
di da impuestos Directos para contratar en sabanea 

cióipú">Iha ia impresión da 500 libros talona'i )8 da 
á 100 hoji1? pas-a »1 ioapuaito urbano en el ejar-

gircicio da 1896 97. 
di 

do Obligaciones de la Hacienda, 
11.a L a H*csenda contrata mediante subasta pú-

sUica la impresión y encuadernacióa de 500 libros 
fíérechoa t^iooaríoj da á 100 hojas da á pliago 
temí hucan 50.000 pliegís, p^ra la contribuíióa 
a baña en las condic ooas que se expresan, bajo 

tipo de pfí. 1080 en prog es'ói dasc^adeate. 
iB^a Satiifacar al contratista el importe en que 

iot aijidiqua esta sarvicio tan luegj como sa haya 
1 «nía ido, coa estricta sugícióa á las coniieionas 
lid se señi lan en este contrato. 

itra 
Obligaciones del Contratista. 
rimir y encuadernar en el 

loof 

improrro-
plazo de 20 días labjr&bles, contados désde 

jDÍmte al en que ae notifique la aproba« 
dtl contrato, los 500 libros de recibos talo-
para 11 contribución urbana con arreglo al 
mdieute modelo. 

4 a Bi papel qua se ha de emplaar será preci-
|e Jamte catalán, con marca da f ibñca, de claie 

^'¡ul 6 fcuperior al del modelo qua estará da 
|eDl̂ ni83sto en el Negociado respectivo da esta 

dfl Acción. 
5.a Los tipos de la impresión saráa claroi y 

'a def acto, alguno para lo cual se presentacán 
p'uebas en la Sección cuantas veces seau oece-

6» Todo este servicio lo prestará el contra-
¡IC% i entera satisfacción de la lotendencia. 

Condiciones Jurídico administrativas. 
ta Bi t.po dei remate será el referido de 
11 ochanta pesos en progresión descendente siendo 

^8D, ^ i Q R d c n i f i i!e íoda oropoiición qae exada da este 
f ^ como las qae alteren las condiciones de este 

U 

ér! í t i 0 \ e l 5 f 
Para presentarse á la lícitaciói se requiere 

r impuesto en la Caja de Dapóeitos en nume-
del valor que sirve de tipo para 

i No sa admitirán reclamaciones ni obsarva-
r .l0l38i de ningáo género respecto «1 todo ó alguna 

del acto de «a subasla, sinó para ante el 
^"mo. é litmo. Sr. Intendenta general de Ha-

1 DÍÍÍ deBPué« de ctrlabrar el remate salvo empero, 
4 1 contenciosa-administrativa. 

• 4̂ El contrato se garantizará por el coutra-
* con una fianza equivalenie al 10 p § del 

importe total en qie se hutiere adjudicado eí 
.remite, seria admi idos por tolo su valor los bi
lletes del Tesoro, confirme á 1) preceptuado en P1 
artícub 3.o del R i e l Decreto de 22 de Marzo da 
1878 

5.a E l remítante deberá prestar U fianza y 
escriturar el contrato deatro del término de 5 diai, 
contados desde ti sigaisnte ¿1 en que se le no-
liique la a^jaiieación. 

6 a Si el contra i ita impidieta qua se escriturase 
ti ontrato en d término seña)ido ó ti después de 
escriturado no cumpliese l»s condiciones de l i es
critura, se tendrá por resciacido dicha contrato 
á su perjuicio. Los efectos de etta decliración 
serán: 

l .o Qie se calebre nuevo remate bajo igualas 
condiciones pagando el primer rematante la di
ferencia dd segundo r mata. 2,o Q i a satisUg» el 
raism3 los perjuicios que hubieia racibido el Estado 
por U demora del servido. N) preseotindosa pro* 
posición almiíibie para un nua/o remata, sa hará 
ti sarvicio por A imiaistracióa y á cargo del 
primar remítanla. 

7.a Sa impondrá al contratista la muí a da 50 
nasos por cada día qui retrase i i entrega da los 
liaros talonarios en la Saccióo da Imouestos directos 
da esta latendenci* general; cayo plizo terminará 
á los doce di 8̂ para los efectos de rasciúóa * qua 
s*a refiere l i prevanciói sexta. 

8 a Si por cuil^uier motivo intentase el cou-
tratnta la rescisión del contrato no le relavará esta 
circunstancia del cumpl miento de las obligaciones 
contmlas. 

9 a Las cuestiones que se susciten sobre el cum-
plimhnto, intíli^ancia, rescilióa y efectos del con
trato, se resolvdrán aiministrativimente por el E i -
celentisimo é I tmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, sin que puedan ser somatidas á juicio arbi
tral. Da las resoluciones del Excma. é Iltma. S*ñ)r 
latendente general de Hicianda sa podrá alzar el 
contratista para ante el Tribunal contencioso admi« 
nistrativo. 

Condiciones generales p i r a la subasta. 
l a L a subasta tendrá lugar en el Si 'ón de actos 

públicos en la antigua Aduana y anta la Junta Su 
perior de A. manadas, el dia y hora qua sa determine, 
p r é m s los correspondientes anuacias en la Gaceta 
con di3z dias de antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será 
indispensable, l .o Acreditar ante la Junta de al 
monedas al presentar l i proposición, ser industrial 
por alguno de I >s conceptos comprendidos en íos 
números 28 y 29 de la tarifa 6 a de la contribución 
industrial, cuyo extremo se justificará con el ra 
cibo del último trimestre. Si el licr.ador lo fuese 
por apoderamiento ó representante de algún in
dustrial de la clase mencionada presentará además 
del recibo refdiiio, el poder ó documento legal 
de su presentación ante la referí la Junta 2.o 
Prestar documento en que sa acredite, el depósito 
de qne trata la c o n d i i ó o 2.a de las jurfdico-ad-
ministratívas, y 3o Qae la proposición sea ajustada 
al modelo adjunto, esteodida en papel del sello 
lO.o siendo de cuenta tambiéa del contratista t do 
el papel del sallo conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pU go cerrado 
acompañadas dtl documento del depósito. 

4. a E l Presidente del i Junta da Almonedas dis
pondrá qua se numeren ordi aalmante los pliegas que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios, se pro
cederá á ia apertura de los pliegos por el órden de 
la presentacioa, quedando unidas al expadiente las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la Oaja 
de Depósitos perteneciente á la mejor postura pró-
vio endoso en favor de ia Hacienda devolviendo ios 
restantes á los íateresados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones qua sean las más ventajosas, se abrirá licita-
c ón verbal por un corto líampo qua fijará el Pre» 
«ideóte solo entre los autores de aquel as, adju
dicándose á la más ventajosa, 

7. a E l actuario levantará la correspondiente 
«cta de la subasta qae firmarán [os Sres. de 
la Junta y en tal estado el expadiante de su 
rszfa se elevará por Presidente á la apro* 
baciSa dei Bxcmo. ó Il:mo. Sr. Intendente ge
neral de Hacianda, anta el cual acreditará el 
adjudicatario provisional, cuatro dias 

celebrada la subasta, el tener establecim enter. 
abierto en la Capital de algunas de las iod H -
trias compre adidas en los c í a l o s núm s 28 y 
29 da la tar f i 6 a ó representar lagi.manta á 
alguno que reina U cualidad expresada y ca
so de no justificarlo sa noeiflaará al autor de 
la proposición qaa le siga y así sucesivamaota. 

8 a Gnal^ulerá duda que sobre la iotalig^u* 
cia, ó efectos de este contrato se suscitan asf 
como en el acto de la subasta y ios demás 
trámites pastetúres, se sujetarán y resolverán 
con arreglo á lo prescrito en la Instrucción 
sobre la contratación de serviaios públicos «pro 
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1358. 

Manila, 31 de Agosto de 1896.-—BI Jefa de ta 
Sección, Antonio de Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICIÓN. 
Sres, Presidentes y Vocales de l * Junta 

de Almonedas 
Doi N. N. vec'no de . . . . sa comprom^1 

á entregar ea la Sacaión de I npaestos directyf 
da la latendancia general de Htcienda los . . . . 
ej malares de libros da recioos talonarios encui-
deroados con sujeción al modelo y clase da pa« 
pal qaa se requiera, ejecutando el sarviiio eos 
arreg o á las condiciones dal pliego aprobado al 
efacío por la cantidad da . . . . pasos (m letra) 
acreditándose por documento adjunto habar depo
sitado la cantidad de . . . . 

(Pecha y firma) 

DIRECCION GR/VL. D E ADMINISTRACION C I V I L 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr . Director general par acuerdo 
fecha 10 del actual, ha tenido á bien disponer 
ique el dia 7 de Dicienbre próximo venidero á 
las diez de su maSaoa, se celebrará ante la i a a U 
de Almonedas de esta Direccióa general y en la 
Subalteraa de la provincia de Pangaúaan, 
subasta pública y s ímultá iea para arrendar por unt 
trieaio el servicio de suministro de raoioies á 
los presos pobres de la OárceLpAbUca d_e aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión deaceadeate 
de ocho céntimos y seis octavos (pf-i. O'OS 6^) por 
cada ración diaria, con entera y estricta jujacióa 
al pliego de condiciones qaa se halla inserto en 
la Gaceta oficiat de esta Capital, bajo el oúoaarQ 
211 de fechsr 10 de Agosto último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S d ó n de 
Actos públicos del expresado Centro directivo mta 
en la casa núm 1 de la calle del Arzabispo 
esquina á la plaza de fiforioaes ea Intramuros 
já las diez en punto del citado día; Los q_ae 
deseen optar en la referida subasta podrán pre-» 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.o acompañando precisamente por separ 
rado el documento de garantía correspondiente. 

Minila, 29 de Octubre de 1 8 9 6 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación,—-P. S., Antonio Ver
degay. 3 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
Habiendo solicitado D. Pedro F. Rodrigues en 28 

de Septiembre último en vista de que es imposible 
á la razón social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
(a cual es el exponente socio gerente, continuar 
con los Negocios de la Agmcia de Aduanas qae 
tienen establecida en esta Capital, que se le per
mita levantar la ñanza de pfi. 5000 que tieae pres
tada para responder á los compromisos y obligaciones 
ó responsabilidades que pudiere contraer la citada 
Agencia, se pone en conocímianto del público, para 
que en el plaza de 30 dias contados desde 1% pu
blicación de este anuncio en el periódico Oficial, 
se presenten las reclamaciones qne hubiere contra 
la Agencia de que se trata en esta Administración, 
trascorridos los cuales se proveerá fio que haya 
lugar, 

Manila, 23 de Octubre de 1896.—El Administra
dor, Pérez del Pulgar. 2 

E l que se considere dueño da una caja de fós
foros procedente del vapor cSívatoro» sin marca nf 
número, se servirá presentarte en esta Aduana ea 
el? término de 10 dias contados desde esta fecha ea 
hóras hábiles áa ofteioa en ?a Inteligencia de 
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pasado dicho plazo ee precederá é lo que baya legar. 
Manila, 31 de Octubre de 1896.—Pen z del Fu gar. 

TENENCIA ALCALDIA D E L DISTRITO 
D E STA. CRUZ. 

Contribución urbana. 
Según comunicacióa fecha 30 de Septiembre de 

la Administración de Hacienda Pública de esta 
prcvinciB. se hace saber á loa propieíarios y ar
rendatarios de fincias rústicas, domiciliados en este 
Distrito, ó á sus representantes, que en el tér
mino ia prorrogable de 10 dias desde la publioeción 
de este anuncio deberán presentar en la Tenencia 
Alcaldía de Sta. Ou*5, calie Alcalá, las relaciones 
prevenidas en el Superior Decreto de 6 de Mayo.de 
1889 ingerto en la Gaceta de Manila el 10 del 
pusmo mes, que manifiesten las fincas IÚSticas que 
mitau y sr; jrtducto líquido anual, advertidos 

«qs de IO hacerlo así incurrirén en las penali* 
á t d e s que detfiroinan li-s dispcsiciOLes vigentes. 3 

Mtmla, 2 de Noviembre de 1896,—J. M. Abad. 

INSPECCION G F N E R A L D E ftÉONTES 
D E FILIPINAS. 

Den Jiien dei Bcsaric y Becerra, Mcntero 2.o 
e h c í o , K E l i a d o jara tit© o igo per fcueido c^í 
l l l n r . 8r. Din eter general df Acainifitiaciín CÍTÍ! 
de 29 del couicnte, te pieientaii en eita l is» 
f icc ión (n el í é in inc de 15 dias centades d t s ú e 
3» jnHirtciiín de) presente frunció en la itieli 
í < x c a ce que de LO hacerlo, le pirará el pcijvicio 

-ÍJUB haya lugar. 
Manlia, 31 de Ociubre de 1826.—El kspector 

gentral, J . Gaillelmi. 3 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
iL-stancia obrantes en la Jacta provincial de la 

ttbel» de Luzón según relacienet remitidas per el 
Fresidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Tuéblo de Uagcn, 

Xfombres de 'os intetfs»dos Nr mbreP de los interesados 

D.Jcté Taquepr 
JUÍ r M í r t m e g 
Jacob Oaiupe 
Juan Ct bal l o 
Jcié Fabián 
Juan 1 febaccang 
Joaquín Pabcn 
Joié Airio a 
Jcíé Patancg 
Joan Batucan 
Joaquín Ptggao 
Ju»r Cl? retal 
L n l i PÍ gnteysn 
Lturearo Pfgga©-
Lnis En ge r io 
Lúeas Caiatajad 
Libérate Mena 
Luis An.megau8B 
Loreizo Gallo 
León Msoaballud 
Lézaro Dañe I 
Lneío S. Buenaventura 
Lorenzo Ma'eneb 
Lorenzo Gnzman 
Lorenzo B i h n 
Luis Bal i i 
Laureano Bnlan 
Lecncio Gangani 
Lucio Madnma 
Lorerza Quine goraas 
Lúcse J iménez 
Leonardo Bidad 
Lorenza A iza 
Longino ViJIanueva 
Lorerzo Telan 
Lúeas J'menez 
L i i« Msggsrao 
MMÍHCO Ramos 
Mariano Jiménez 
Martin Balírgao 
Mariano 6 u ierres 
Mariano del Castillo 
"•riano Rodrigo 
Martin Bernardo 

D. McdeEío Gemnad 
9/!artin Accsfa 
Maiiaro Gutiérrez 
ftl» cario Lude vico 
Bfejiae Malaca 
María Seves 
Martin Ba'maceda 
jjiaieo de León 
^auro Manallgod 
j^eUhor Frencieco 
j ^ í z i n o Castro 
jjartin Loiada 
^ail io Ba'maceda 
Marut I Cabrera 
Maila de Gallo 
Mariano Hidalgo 
Marcelo Maranday 
Macario Gsmaiu 
Mann< 1 de les Santos 
Muriato Cabal 
María Adelsn 
Macario Cabrera 
Marcela Maddara 
Miguel Paben 
Mateo Daqi ii 
^ar ía Peggao 
parcelo Calenda 
j^artio Real 
M&rün Gane abas 
M'guel Garrao 
M guel Salines 
Mariano Maramf g 
Moisés Psdi'Ia 
Miguel Aggabao 
Maiitno /siegayaza 
Mateo de Leen 
Marcela Gabiro 
Miguel Bagnno 
Micaela Balmet 
María S»rargay 
Mauricio Daqqníl 
M gael Maramag 
María Mangn'at 

María Naya 
(Se continuará,) 

Edictos 
En Tirtnd de providencia dictada con esta fecha por el Sefior 

jaez de Paz D. Gandemio Eleizegai y de i.a instancia por 
delegación del distrito de Tondo de esta Capital en la cansa 
ndm. 114 que instruye centra Lucía Pargan y Maglilang por 
hurto de billetes de Lot;ria se cita á los poceedores de los 
billetes de la Lotería Naiional de estas Islas correspondientes 
•1 sorteo del presente mes seBalados respectivamente con los 
números 22645 series 138, 14.a, 17.8, 18.a, 19.a, y 20.a, 4 187 
series 13 a y 20.a, 21310 series 3.a y lo.a, I I 737 series 18 a. 
19.a, y 20.a, y 23503 se-ies 3.a y »4a, para que comparezcan 
en ote Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17 del 
arrabal de Tondo en el término de 9 dias á contar desde 
el siguiente al de la publcación de este edicto en la Gaceta 
c f í cu l de Manila á presUrlos y declerír en dicha causa por 
hurto de diches b lletes jajo apere bimiento de que no hacerlo 
dentro de aquel término Its pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere, logar. 

Dado en Manila. 4 de Noviembre de 1896.-Javier Caba
llería.—V.o B o , P. D. Eleizeg i. 

Don José María Sánchez y de Vera juez de l.a instancia del 
distrito de Bincndo de esta Capital por sustitución reglamen

taria. 
Por el presette cito Ikmo y emplazo al procesado ausente 

Bfnito Esptnda Bcuquillo soltero de 15 afios de edad jor
nalero natnial de Malclos provincia de Bu acín corficado en el 
Presidio de ecta phza y que con otros se hallaba con otros 
destinados en los trabajos particulares de D. Teodoro Yíngco 
en ia calle del Prinripe dei ar/abal de Binotdo para los efectos 
oforiunts en la causa núm. 160 de este afo que instruyo 
contra el mhmo por quebrantamiento de cendena apercib:do que 
de no hacerlo dentro del téimino de 30 dias centrados desde 
Ja p ib l i ocón de «sle edicto en la Gaceta <ficial de eeta Ca
pital le pararán loB erjmcics á que en derecho hubiere lugar. 

Lado .en el juígado de Uintndo (^an)la\ 2 de Noviembre 
de 1S96.—José M. Sai chtz Vera — Ante mí, / gapito O.criz. 

' Por providencia del Sr, juez de l.a instancia de la pro-
vitela de la Laguna dictada (n la causa túm. 179 <iue se 
sigue por hurto contra Marcelino de los Santos se cita llama 
y emplaza á Dororeo Fajardo vecino que fué de Nagcarlan á 
Sn de que en el téimino de 9 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este jusgado á prestar su dtclaracjón en Ja ex-
presüda causa apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicioB que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta Cinz á 2 de Noviembre de 1896.—Míreos de Lara 
Santos. 

Por providencia del Sr. juez de l.a in. tancia de esta pro
vincia de la Laguna dictada en la causa ntím. 17 que se 
sigue por lesiones contra Benedicto Orilla se cita llama y em
plaza á Vicente ürrisa de 17 «ños de edad donéstico soltero 
y \ecino que fué de Calamba á fin de que en el término 
de 9 dias contados d ŝde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgedo á 
•irp'iar sn declaración en la expresada causa apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicics que en derecho hu
biere lugar 

Dado en Sta. Cruz á 2 de Noviembre de iS96.=Márccs de 
Lara Santos. 

Don Manuel Martínez Juez de Paz de esta Cabecera é interino 
de i«a instancia de esta provincia por sustitución reglamentaria. 

Por el presente edicio cito llamo y emplazo á ¡a testigo 
Marcelina Salvador india viuda de 40 ¡Sos de tdad naturcl 
de Bacolor de la Ptmpsnga vfeina de Moneada para que 
en el término de 9 dias se presente á declarar en unas di' 
licencias que se signen en este juzgado apercibiéndole que de 
no verificarlo en dicho término se le pararán los perjuicios 
que en justicia hubiere lugar. 

Fado en Tar ae á 3 de Noviembre de 1896.—Manuel Martínez. 
— Ante mí. Paulino B. Baltazar, 

Don Julio López ds Pando juez de I a instancia . de este 
partido. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
ausentfs Urbano Mitra y Paulino Rejes vecines de esta cabe
cera y recidentes en el barrio de Calicargan para que por 
el término de 30 diss contados desde la publicación de este 
edie o en la Gaceta oficial de Manila se presenten ante mi 
ó en la cárcel pública de. esta cabecera á deptndeise del 
cargo que contra los mismos resalta en la causa núm. 14° 
que contra los mismos instruyo por robo en cuadrilla aperci
bidos de que en otro caso le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere Irgar. 

Lipá, 27 de Octubre de 1896 *-Julio L . Pando.—Por man
dado de su Sría , Vicente S. Vdlanueva 

Don Eugenio Guevara juez de Paz de Balanga cabecera de 
la provim ia de Bataan y por sostitución reg ament. ria juez 
de 1 a instancia de fiu partido judicial. 

Por el presente edicto se cita llama y emplaza á Jelian 
Pablo se ignera sus circunstancias personales criado que fné 
de D. Vicente López vecino de Orani para que dentro de 
9 dias á contar desde la publicación del presente en la Ga» 
ceta de Manila comparezca este juzgado pura dfclarar como 
testigo en la causa núm. 29 sin reo por hurto usurpación 
y coacciones. 

Dado en Balanga á 3 de Noviembre de 1896 =P. S., Eugenio 
Guevara —Por mandado de su Sría., Pablo de Dalananbayan. 

Den Lúeas González y Maninang Juez de l .a instancia interino de 
este partido jucinal que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el préseme cito Ib mo y emplazo por prefón y edicto á los 
chiros ''nfieles Tang-Pmgco de 30 sBcs de edad carpintero y Quieng-
Oco de 27 afios de edad jornalero ambos solteros naturales de 
Chingcan y Leonque respectivamente Imperio de China y residentes 
dei pueblo de Balayan de este partido judicial para que en el tér
mino de 9 dias se presenten en este juzgado para declarar en el 
sumario núm 240 del presente afio que instruyo contra Manuel de 
Castro é llagan por hurto en la inteligencia de que de no hacerlo 
les pararán los perjuicios que en derecho hnbiere lugar. 

Dado en Baiangas á 29 de Octubre de 1896.—Por mandado de 
sa Sría,, Francisco Gómez. 3 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edĵ  
Jacinto Ornosa Simeón Ornosa y Leona^da Indicio y Rufino {L. 
á fin de qne los tres p imeros en el término de 15 dias y el ^ 
en el 9 se presenten en este juzgado para declarar en la causa 
mero 45 del presente año por lesiones graves apercibiéndoles deí 
en otro caso les partirán los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Batangas á 28 de Octub.e de 1896.—Por mandado 
su Sría., Francisco Gómez. 3 

Don Rafael Romero y Carbaiho Capitán Jefe de la 5 a líne» 4 
21.0 Tercio de la Guardia civil y juez insiructor de la (¡^ 
segnida con motivo del robo en caadrilla y ft* cuestro oĉ , 
el 21 de Abril último en el barrio de Cadadam.n ^ 
Ranchería de Panqnican de este distrito de Lepante, 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo i • 
Igorrotes infieles naturales y vecinos de L s Rancherías del \ 
lie de Asia del distrito de Qniargan llamados Scm clay f 
Oaoac Bucut Tug-guinay Tuguay Abkdes y Gu^n-milit tL 
ciieunstancias personales se ignoran para que en el presisoM 
mico de 30 dias contados desde la pub icación de esta tem 
sitoria en la Gaceta oficial de Manila conparezcan en la cá 
pública de esta Cabecera á mí disposic ón para responder 
los cargos que les resultan en la mencionada causa bajo ap 
cibimieuto üe que si no comparecen en el plazo fijado se 
declarados rebeldes parándoles el pe juicio que h ya lugar. 

A su tez en nombre de S. M. el Rey (q D. g ) exhorto y réquiem 
todas .as autoridades tanto c viles ctrr.o m litares y de policía 
eial para que practiquen activas dmgerc as en buíca de les M 
ridos procesados y en caso de ser h bidos ios remiten en di 
de presos con las seguridades convenientes á la mencionada cáit^ 

ármi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
Dado en Cervantes á los 20 días del mes de Octnbre de 1 

—Rafael Romero. 

Den Miguel Pérez Subirán Capiián de Caballería juez jnstriiC1 
de causas de la Capitanía gtneral de este distrito y dt 
seguida al paisano Li t ro Enr quez del Posarlo y otro . 
el delito de rebelión y de conducir víveres á los ÍESUHI] 
tos del pnelo de Bacolod déla provitca de Cavite. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á ' 
indios paisanos Catalino Victorino i a ) Once un tal Lázaio 
Igiacio Cutierrez naturales y vecinos del pueb.o oe Pined» 
la provincia de Manila para que en el presiso tétniir.o de 
dias á conttr desde el de la publicación de este edicto enl 
Gaceta de Manila comparezcan ante este juzgado militar 
en uno de los Pabellones de la Capitanía general establ 
en Arroceros ó en cualquiera de las casas munieipa'es de 2 
pueblos y á mi disposición para responder á los cargos « 
l.s resultan en ia citada causn bajo apercibimiento de que sii 
lo verifican en el phzo fijtdo serán declaiados rnes en t 
beldía parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. O. g') exhorto y requierf 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de polid 
judicial para que practiquen tetivas diligencias en basca de los reís 
dos acusados y en caso de ser habidos los remitan en calid 
de presos á la cárcel pública de Bilibid de esta Capital y 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este di 

Dado en Manila a 30 de Octubre de 1896.—Miguel Pérez, 
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Don José Bipoll y López Teniente Coronel de infantena j» 
instructor permanente de causas de la Capitanía genera] d 
este distrito y en la causa seguida contra Román Ramos 
otros por robo de revólveres verificado en la maeitraeza ^ 
Arti leiía y por el deiiio de rebelión. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los paiul 
nos Andrés Bonifacio Guilleimo Masancay Macario Sacay Fru-
cisco Palat Cipriano Pacheco Hilario Sayas Pedro Sayas JtaJ 
de la Cruz Valentín Malibiran un tal Isaac Canuto Vllanuti 
que vive en el barrio del Palomar (Tondo) y un tal Latow 
que habita en la calle de San José del ambal de Trozo Icti 
Q cuyas señas personales se ignoran para que en el pteds 
término de 30 dias á contar desde el de la pnbüe-ción de es 
edicto en la Gaceta de Maní a comparezcan ante este juz, 
de instrucción sito en el Paseo de Azeánaga letra M. Tona 
ó en cualquiera de las casas municipales de los pueb'os po 
siéndose á mí disposición para responder- á los cargos que le 
resultan en la citada causa bajo apercibimiento que si i.o 
verifican en el plszo fijado serán dec arados reos de rebe!d& 
parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey fq, D, g.) exhonj 
y requiero á todas las autoridades tanto Civiles cemo militan 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias al 
busca de los referidos Andrés Bonifacio C-íuiilermo Masanoj 
Macario Sacay Francisco Palat Cpriano Pacheco Hilario Sayí 
Pedro Sayas un tal Isaac luán de la Cruz Vaientin Malib ran ffl 
tal Latorre qne vive en la calle de San José arrabal de Tros 
letra Q. y Canuto Villanueva que habita en el Palomar bMlj 
de Tondo para qne caso d: ser habidos les remitan con 1* 
seguridades necesarias á la cárcel pública de Bihbid á mí di* 
posición pues así lo tengo acordado en diligencia de este di 

Dado en Manila á 31 de Octubre de 1896.—José Ripoll 

Don José Ripoll y López Teniente CorOnol de infantería jn* 
instructor permanente de causas de la Capitanía general ¿t 
este distrito -y de la causa seguida contra Julián Agui.aí 
otros por rebelión. 

1 or ia presente requisitoria llamo cito y emplazo á W 
paisanos Julián Aguila Eugenio Cabrera Cipriano Pacheco Fra* 
cisco Carreón Eugenio Jorge Pedro Ladenas el llamado Tonfll 
y un tal Emilio indios cuyas sefias personales se ignoran 
qoe en el preciso término de 30 di«s á contar desde el ^ 
la publicación de este ed cto en la Gaceta de Manila comparezca 
ante este juzgado que tiene su residencia en el Paseo de A» 
cárraga letra M. ó en cualquiera de las casas municipales & 
los pueb'os poniéndose á mi dÍ2posieión p;ra respomier áW 
cargos que Ies resultan en la citada causa b'jo apercibimicDw 
de que sino lo ver fican en el plazo fijado serán declarados re» 
de rebeldía parándoles el perjuicio que en derecho haya lug*1 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto T 
requiero á todas las autoridades así civiles como militares y* 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en basca * 
los referidos Julián Aguila Eugenio Cabrera Cipriano Pacheco Ff»̂  
cisco ( arreón Eugenio Jorge Pedro Ladenas el llamado Tcrres y nn' 
Emilio para que casos de ser habidos les remitan con ^ 
seguridades convenientes á la cárcel pública de Bilibid á * 
disposición pues asi lo tengo acordado en di igencia de este & 

Dado en Manila á 31 de Octubre de 1896 —José Ripoll. 
— — — — ^ — —• 
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